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CONVENIO POR EL QUE SE MODIFICA EL PEDIDO [IE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. DEP-El-031/18, 
QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, CELEBRAN POR UNA PARTE EL IMSTITIJTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESE~ffADO POR EL 
MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CAPÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO 
POR EL DR. CARLOS ALBERTO SIRVENT BRAVO AHU.IA, DIRECTOR PROSPECTIVA Y l:VALUACIÓN, 
QUIEN A SU VEZ FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADOR DEL. CONVENIO MODIFICATORIO, ASÍ TAMBIÉN 
POR EL LIC. MA~CO ANTONIO BER~~l,p , ,DIRECTOR DE EVAI_UACIÓN INSTITUCIONAL 
QUIEN FUNGIRA COMO SUP5.~V4iQ~ \ D i,; 1 MO FICATORIO; POR OTRA PARTE EL 
INSTITUTO DE COMUNICAG 0ft E'~ ITl! . :4 ES~ A'l¼.,EN ESTE .· ACTO POR El C. 
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En contestación al oficio de fecha 05 de julio de 2018, "EL PROVEEDOR,,, a través de su Representante 
Legal, mediante escrito de fecha 06 de junio de 2018, acepto la petición de "EL INEAi,, manifestando su 
conformidad para dar continuidad a los servicios relacionados con "EL PEDIDO" bajo las · condiciones 
técnicas y económicas que se integraron al pedido. 

7 . Para cubrir las erogaciones derivadas del presente convenio modificatorio, se cuenta con la disponibilidad de 
recursos, mediante la cédula de autorización de suficiencia presupuestaria número DPyE/012/18, emitida por 
la Dirección de Prospectiva y Evaluación, a través de la Subdirección de Planeación, Programación y 
Presupuesto, en la partida 33903 (Servicios Integrales) del presupuesto de egresos autorizado a "EL INEA". 
Así mismo se cuenta con la Requisición de Bienes y Servicios número DEP-E1~005/t8 de fe~ria 05 de julio de 
2018. 
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Primera.- Las modificaciones a "EL PEDIDO" se ajustan a lo establecido por el artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, articulo 91 de su reglamento y a lo establecido en 
la cláusula vigésima sexta de "EL PEDIDO". · 

Segunda.- "LAS PARTES" se reconocen la personalidad jurídica con la que actúan. 
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dos mil dieciocho, conservando un 

2 



SEP 
SfcCUTAJUil D~ 

WUCACJON PúOUCA 

Asistido por 

Dr. Carlos Alberto Sirvent Bra 
Director de Prospectiva y 

y Administrador del Convenio 
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Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del Convenio Modificatorto de fecha 05 de julio de 2018, por el que se modifica el 
Ped~o NO.DEP-El-031118, celabrado e,tre este 1"51ituto Nacional para la Edocaoló, de los Ad,lto, y el 1,stltuto de Com,,lcació:oa / 
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